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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-25951245-APN-GA#SSN - PLAZO DE PRESENTACIÓN Y PUBLICACIÓN EECC - 
MODIFICACIÓN DEL R.G.A.A.

 

VISTO el Expediente EX-2020-25951245-APN-GA#SSN, los artículos 39 y 40 de la Ley N° 20.091, el 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de las diversas medidas y políticas adoptadas por el Gobierno Nacional, distintos organismos 
centralizados y descentralizados están llevando a cabo un proceso tendiente a desburocratizar y simplificar las 
normas y los trámites administrativos.

Que la búsqueda de la eficiencia en las regulaciones y en los trámites administrativos resulta un objetivo clave 
para promover la prosperidad económica, la productividad, aumentar el bienestar y salvaguardar el interés 
público.

Que de acuerdo con los lineamientos de organismos internacionales de supervisión, una adecuada política 
regulatoria exige que se implementen prácticas de buena gobernanza entre organismos y departamentos de 
gobierno, tendientes a la simplificación de trámites y formalidades y a la eliminación de normas que entorpezcan 
y demoren el accionar del Estado y del sector privado, afectando su productividad y/o pudiendo dar lugar a 
prácticas no transparentes.

Que con la finalidad de erradicar las trabas burocráticas, resulta necesario realizar un reordenamiento normativo y 
una evaluación de la oportunidad, mérito y conveniencia de la normativa vigente.

Que en lo que respecta al ámbito de competencias propio de esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, no se advierte la existencia de impedimentos que fundamenten el mantenimiento de plazos extensos 
para la presentación de los Estados Contables de las entidades supervisadas, máxime considerando el impacto 
directo que contienen dichos documentos en la ejecución, con la debida eficacia y diligencia, de los deberes y 
atribuciones de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN previstos en el artículo 67 de la Ley 
N° 20.091.



Que, en consecuencia, en línea con los estándares de desburocratización y simplificación de las normas y trámites 
administrativos, resulta oportuno e imperioso modificar los plazos de presentación de los Estados Contables 
Anuales y de períodos intermedios.

Que adicionalmente, y a los efectos de dar cumplimiento al requisito de publicidad de los Balances Anuales 
establecido en el artículo 40 de la Ley N° 20.091, resulta necesario modernizar lo previsto en el punto 40 del 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre de 
2014, y sus modificatorias y complementarias), actualizando y, al mismo tiempo, eliminando cualquier 
dispositivo de carácter meramente formal y burocrático que no redunda en el requisito de publicidad mencionado.

Que la Gerencia de Evaluación se expidió en el ámbito inherente a su órbita competencial.

Que la Gerencia Técnica y Normativa ha tomado la intervención que corresponde al ámbito de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que el artículo 67 inciso b) de la Ley N° 20.091 confiere facultades para el dictado de la presente Resolución.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el punto 39.8. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 
SSN Nº 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y complementarias), por el siguiente texto:

“39.8. Presentación de Estados Contables

39.8.1. Se establece para todas las aseguradoras y reaseguradoras la obligatoriedad de la presentación de estados 
contables por períodos intermedios dentro de un ejercicio económico, correspondientes al último día del tercero, 
sexto y noveno mes de iniciado el mismo.

39.8.2. Los estados contables anuales a los que se refiere el Artículo 38 de la Ley Nº 20.091 y los de períodos 
intermedios estipulados en el punto precedente, deben presentarse ante esta autoridad de control, para el caso de 
las entidades aseguradoras, dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos siguientes al cierre del 
ejercicio/período correspondiente; y para el caso de las entidades reaseguradoras, dentro de los SESENTA (60) 
días corridos siguientes al cierre del ejercicio/período correspondiente.

La presentación debe efectuarse mediante los formularios definidos y mediante la plataforma establecida por esta 
autoridad de control, teniendo en cuenta las normas de valuación y exposición estipuladas por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias económicas (FACPCE), las puntualmente establecidas por este 
Reglamento General de la Actividad Aseguradora (RGAA), y sus correspondientes disposiciones 
complementarias.

Esta información debe ser acompañada de los informes del órgano de fiscalización de la entidad, actuario y 
auditor externo, con las firmas debidamente legalizadas por los Consejos Profesionales respectivos.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el punto 40.1. del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución 



SSN Nº 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y complementarias), por el siguiente texto:

“40.1. Estados contables de Publicación

Los Estados Contables Anuales deberán ser publicados en apartados especiales en la web de la Aseguradora / 
Reaseguradora a los efectos de que se encuentren disponibles para consulta de las partes interesadas.

Adicionalmente, la Superintendencia de Seguros de la Nación publicará en su web los estados contables, anuales 
y trimestrales presentados por las entidades aseguradoras y reaseguradoras.”.

ARTÍCULO 3°.- Déjase sin efecto los puntos 40.2., 40.3., 40.4. y 40.5. del Reglamento General de la Actividad 
Aseguradora (t.o. Resolución SSN Nº 38.708 de fecha 6 de noviembre de 2014, sus modificatorias y 
complementarias).

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir de los Estados Contables Anuales cerrados al 30 
de junio 2024.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.
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